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Resumen
Objetivo: Analizar el reporte de cuatro casos de suicidios, publicados en un diario de circulación masiva en la 

Costa Atlántica colombiana.

Métodos: Se llevó a cabo una revisión exhaustiva de las primeras cuatro noticias del año publicadas sobre 

casos de suicidio en 2012, en el periódico El Heraldo. Las notas periodísticas fueron tomadas del archivo his-

tórico del Departamento del Atlántico y fotografiadas para su lectura y análisis por parte de los investigadores 

y contrastadas con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud frente al suicidio en medios 

de comunicación.

Resultados y discusión: Ninguno de los cuatro artículos cumple con las recomendaciones de la Organización 

Mundial de la Salud. Todos informan sobre datos personales de los occisos y se brindan detalles que podrían 

impulsar a otras personas a cometer suicidio. Las notas periodísticas se acompañan de material fotográfico 

que aporta sensacionalismo y, en ningún caso, promueven la salud mental ni la prevención del suicidio.

Conclusiones: El manejo dado a los casos de suicidio dista mucho de un ideal en el que se debe promover la 

prevención del suicidio en lugar de magnificar los casos ocurridos a través de detalles que no aportan a la 

salud mental de la comunidad.

Palabras clave: Suicidio, Prensa, Organización Mundial de la Salud.

Abstract
Objective: To analyze the report of four cases of suicides, published in a newspaper of massive circulation in 

the Colombian Atlantic Coast.

Methods: Through a review of the first four news of the year published on cases of suicide in 2012 was carried 

out in El Heraldo. The journalistic notes were taken from the historic archive of the Department of the Atlantic 

and photographed for reading and analysis by researchers and contrasted with the recommendations of the 

World Health Organization against suicide in the media.

Results and Discussion: None of the four articles complies with the recommendations of the World Health 

Organization. All inform about the deceased’s personal data and provide details that could prompt other people 

to commit suicide. The journalistic notes are accompanied by photographic material that provides sensation-

alism and in no case promote mental health or the prevention of suicide.

Conclusions: The management given to cases of suicide is far from an ideal in which the prevention of suicide 

should be promoted instead of magnifying the cases occurred through details that do not contribute to the 

mental health of the community.

Keywords: Suicide, Press, World Health Organization.

Resumo
Objetivo: Analisar a reportagem de quatro casos de suicídio, publicada em um jornal de grande circulação na 

costa atlântica colombiana.

Métodos: Foi realizada uma revisão exaustiva das quatro primeiras notícias do ano publicadas sobre ca-

sos de suicídio em 2012, no jornal El Heraldo. As notas jornalísticas foram retiradas do arquivo histórico do 

Departamento do Atlântico e fotografadas para leitura e análise dos pesquisadores e contrastadas com as 

recomendações da Organização Mundial da Saúde contra o suicídio na mídia.
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Resultados e discussão: Nenhum dos quatro artigos atende às recomendações da Organização Mundial da 

Saúde. Todos eles relatam dados pessoais do falecido e são fornecidos detalhes que podem levar outras 

pessoas a cometer suicídio. As notas jornalísticas são acompanhadas de material fotográfico que proporciona 

sensacionalismo e em nenhum caso promove a saúde mental ou a prevenção do suicídio.

Conclusões: O manejo dado aos casos de suicídio está longe de ser um ideal em que a prevenção do suicídio 

deve ser promovida ao invés de ampliar os casos ocorridos através de detalhes que não contribuem para a 

saúde mental da comunidade.

Palavras-chave: Suicídio, Imprensa, Organização Mundial da Saúde.

Introducción
Para la prevención del suicidio, la responsabilidad de los medios de comunicación es 
un tópico de interés colectivo con implicaciones en salud pública [1]. Desde el siglo 
XIX, se ha reconocido que puede existir cierta tendencia hacia el contagio suicida 
posterior a la información de los casos de suicidio en los periódicos [2]. Aunque los 
medios son solo una característica del entorno social en el que se pueden apren-
der comportamientos suicidas, principalmente por imitación, su rol es decisivo en la 
construcción social de la realidad, especialmente para personas vulnerables [3].

El riesgo de suicidio imitativo es más alto durante los primeros tres días del 
informe y se nivela después de aproximadamente dos semanas. Las personas que 
tienen un mejor acceso a los medios están en mayor riesgo. Un efecto dosis-respues-
ta también se evidencia a partir del aumento de las tasas de suicidio después de la 
cobertura de un suceso de esa naturaleza en la primera página, que incluye el uso de 
grandes titulares y la publicación de imágenes. Así mismo, la descripción del método 
de suicidio aumenta el comportamiento suicida por ese mismo método [4, 5].

Los medios de comunicación se catalogan en la sociedad global, no gratuita-
mente, como el cuarto poder [6]. Definen gobiernos, provocan el giro de economías 
y patrones de consumo e incluso, como en el caso de la investigación que motiva 
este artículo, tienen el potencial de generar una cierta “pedagogía” para el suicidio 
con efectos profundamente negativos en la sociedad [7]. De hecho, existe evidencia 
con respecto al efecto imitador directo, y un claro ejemplo de esto se observó en el 
incremento del número de suicidios por asfixia en Nueva York [8], un 313% pasando 
de ocho a 33 casos luego de la publicación del libro “Salida final, una guía de suicidio 
para personas con enfermedades terminales” en que se recomendó este método de 
suicidio; adicionalmente, una copia del libro se encontró en la escena en el 27% de los 
casos.
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Frente a lo anterior, la Organización Mundial de la Salud (oms) [9], ha propuesto 
una serie de recomendaciones acerca de lo que deben y no deben hacer los medios 
de comunicación con respecto al manejo de noticias sobre suicidio, que se resumen 
en seis tópicos que se deben cumplir y seis cosas que se deben evitar:

Tabla 1. Recomendaciones de la OMS con respecto al manejo de noticias sobre suicidio

N° Qué hacer Qué no hacer
1 Trabajar con autoridades en salud. No publicar fotografías o notas suicidas.

2 Presentar sólo datos relevantes. No dar razones simplistas.

3 Resaltar las alternativas al suicidio. No glorificar el suicidio

4 Proporcionar información sobre líneas de ayuda No usar estereotipos religiosos o culturales

5 Mostrar señales de riesgo. No aportar culpas

6 Referirse al hecho como algo logrado, no uno exitoso. No informar detalles específicos del método.

Fuente: adaptado de oms [9].

Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo del presente estudio es analizar el 
reporte de cuatro casos de suicidios, publicados en un diario de circulación masiva 
en la Costa Atlántica colombiana.

Materiales y métodos
Se llevó a cabo una revisión exhaustiva de las primeras cuatro noticias del año pu-
blicadas sobre casos de suicidio durante los meses de enero y febrero de 2012, en el 
diario de mayor circulación de la Costa Atlántica colombiana: El Heraldo. Las notas 
periodísticas fueron tomadas del archivo histórico del Departamento del Atlántico, 
con sede en la Biblioteca de la Aduana, fueron fotografiadas para su lectura y análisis 
por parte de los investigadores.

Se reseñan los datos básicos de cada una de las noticias: titular, aspectos más 
importantes del texto, página, sección y fecha de publicación. Se hace un análisis de 
los datos suministrados por cada una de las noticias frente a las recomendaciones 
dadas por la oms para su manejo; se omiten nombres propios a favor de las iniciales 
de sujetos mencionados en las notas.
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Resultados y discusión
Noticia 1. “Con una soga se suicidó albañil en el barrio 
Villa Merly” [10].
Diario El Heraldo, página 8A, cuadrante superior 
izquierdo. Lunes 2 de enero de 2012
La noticia ocurrió en Villa Merly, municipio de Soledad, departamento del Atlántico, 
e informó del suicidio de un hombre dedicado a la albañilería, destacando que tenía 
27 años. La nota indicó que el sujeto “antes de suicidarse dio felicitaciones de fin de 
año para luego acostarse, a las 12:00 p.m., y a las 9:00 a.m., del siguiente día”, según 
cuenta el diario, el individuo fue encontrado por su hermana, ahorcado en el patio de 
su casa, colgado de una soga alrededor de su cuello. La noticia concluye con una 
hipótesis sobre el motivo que tuvo el suicida para cometer el acto: “problemas de tipo 
pasional”.

Aunque el cuerpo de esta noticia está constituido por 72 palabras distribuidas 
en 12 líneas, es necesario indicar que la oms sugiere que no deben hacerse descrip-
ciones detalladas del método usado y cómo obtuvo la víctima las herramientas para 
llevarlo a cabo. Al describir específicamente el método (ahorcamiento) y el instrumen-
to (soga) que utilizó el suicida, esta noticia, no tuvo en cuenta dicha recomendación.

De la misma forma, la oms indica que no debería informarse sobre el suicidio 
como un hecho inexplicable ni simplificarle. El suicidio nunca es el resultado de un 
solo factor o hecho, sino que es un complejo multicausal y tampoco debe describirse 
como un método para enfrentar problemas personales. Estas dos recomendaciones 
no se cumplen en este caso, pues la noticia, al señalar los problemas personales como 
el detonante que impulsó al albañil a suicidarse, expone un posible factor con el cual 
podrían sentirse identificadas otras personas en riesgo de suicidio.

Así mismo, la noticia informó que un familiar fue quien halló al occiso ahorcado 
con una soga en el patio de su casa, dejando a un lado la recomendación de oms que 
recomienda tener en cuenta el impacto sobre las familias en virtud del estigma y el 
sufrimiento. Por otro lado, en la noticia no se muestran líneas de atención y tampoco 
señala instituciones privadas u oficiales a las que se pueda consultar en caso de la 
presencia de ideas suicidas.
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Noticia 2. “Se suicidó miembro de la Fuerza Aérea 
Oriundo de Valledupar” [11].
Diario El Heraldo, página 7A, cuadrante superior 
central. Martes 10 de enero de 2012
El hecho ocurrió en el departamento del Vichada y se trata del suicidio de un miem-
bro del cuerpo de la Fuerza Aérea Colombiana (fac), revelando su nombre y edad al 
momento de cometer el suicidio. Sobre los hechos, el periódico los describe así: “Con 
un disparo, JETC, de 18 años, se quitó la vida en la base Mardúa, de la Fuerza Aérea 
en el Vichada. El militar tenía tres meses de haber sido trasladado a esa zona”. El 
diario también menciona que el occiso tramitaba su documentación para realizar el 
curso de suboficial y señala el nombre de sus padres. La noticia no enunció ninguna 
conclusión.

Al describir específicamente el método y señalar que el suicida se disparó, El 
Heraldo no respetó la recomendación que señala la oms para tal caso. Aunque no se 
especifica el instrumento utilizado, la inclusión del verbo deja el espacio para hacer 
inferencias sobre este.

El titular está acompañado de una foto en fondo azul del suicida, pasando por 
alto la recomendación de la oms sobre el asunto.

Noticia 3. “Suicidio, una problemática sin adecuada 
atención” [12].
Diario El Heraldo, página 8A, cuarta columna. Viernes 
27 de enero de 2012
La noticia se sitúa en Barranquilla, capital del departamento del Atlántico, e informa 
del suicidio de un joven, con el nombre de DFC. Se encuentra antecedida por el antetí-
tulo: “PC, padre de DFC, joven que se lanzó del Puente Pumarejo, dice que denunciará 
al Hospital que le negó la atención/ Guardacostas hallaron el cuerpo”. Luego, el titular 
prosigue: “suicidio: ¿una problemática sin adecuada atención?”

El texto noticioso se divide en dos secciones para hablar de este suceso. 
Inicialmente ofrece un informe particular de las circunstancias que precedieron al 
hecho. No inicia con un párrafo sobre el suicidio, sino de la terminación de la búsqueda 
y hallazgo del cuerpo del joven DFC en cercanías a la Sociedad Portuaria. En seguida, 
y en el mismo párrafo, la noticia se enfoca en la intención de interponer una demanda 
en contra del Hospital ESE Cari, por parte de los padres del joven, según declaraciones 
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descritas por el diario, que señala: “sus familiares anunciaron que emprenderán una 
acción legal en contra del centro asistencial que, según ellos, se negó a atenderlos en 
forma oportuna cuando presentó una severa crisis mental”.

Utilizando las declaraciones del padre del suicida, la noticia relata que el joven 
fue remitido por ellos el 20 de enero del 2012 al Hospital Barranquilla, y de ahí al Centro 
de Alta Complejidad ESE Cari:

Con el diagnóstico de esquizofrenia, intento de suicidio y trastorno psi-

cótico (…) un funcionario le comunicó que “el joven tenía algún tiem-

po desvinculado del régimen subsidiado y, de esa manera, no se podía 

atender”. “Nos tocó devolvernos para la casa porque qué más podíamos 

hacer”, sostuvo Cortés, quien acto seguido culpó a la entidad del trágico 

desenlace del último de sus hijos “por no atendernos pasó eso”

El medio declara que consultó al gerente del centro asistencial, el cual dijo: “se 
adelantarán investigaciones de carácter administrativo al interior de la entidad, para 
esclarecer las razones de esa falta de atención”.

La segunda sección se delimita con un subtítulo: ¿sin adecuada atención?, 
donde señala lo siguiente: “como DFC, muchas otras personas en la ciudad se en-
frentan a la problemática de los trastornos mentales combinados con la adicción a 
alucinógenos. Estos, desafortunadamente, no cuentan con tratamientos oportunos, 
ni la tolerancia y el apoyo de la comunidad” [12, p. 8a].

El discurso se complementa en la noticia con la opinión de un especialista con-
sultado (psiquiatra HM) que, después del diagnóstico, se procede con la implementa-
ción de psicoeducación y tratamientos efectivos, además de culpar a la indiferencia y 
desinformación de las personas, y la subutilización de las instituciones especializadas 
con el Cari.

Hay que destacar que la noticia refiere datos personales del joven, acompaña-
dos de una foto en gran tamaño, y un escáner de la remisión por psiquiatría entregada 
al padre en el Hospital General de Barranquilla. Las frases: “nos tocó devolvernos 
para la casa porque qué más podíamos hacer (…) quien seguido culpó a la entidad 
del trágico desenlace del último de sus hijos (…) “por no atendernos pasó eso”, no 
se ciñen al manejo recomendado por la oms, en el sentido de que: “se debe oponer 
resistencia a informar el comportamiento suicida como una respuesta entendible a 
los cambios o la degradación social o cultural” en caso de información del suicidio 
en general, pues en particular esta noticia no se enfoca tanto en el caso del sujeto, 
sino en las circunstancias que rodearon su deceso, aunque podría considerarse que 
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sigue la recomendación de la oms sobre no informar acerca del suicidio como algo 
inexplicable o simplista. Sin embargo, al poner imágenes del occiso (acompañado de 
una foto en gran tamaño y un documento escaneado de la remisión por psiquiatría 
que fue entregada al padre de DFC en el Hospital General de Barranquilla) la nota se 
está apartando del respeto por el sujeto y sus familiares.

Hay que indicar que el titular: “suicidio: ¿una problemática sin adecuada aten-
ción?” abre la posibilidad a diversas interpretaciones y cuestionamientos por parte del 
lector, el cual puede reflexionar o enterarse simplemente de un hecho trágico causado 
por las dificultades contenidas en el sistema de salud e incluso abrir un debate crítico 
sobre el tema. Por otra parte, el titular, puede ser recibido por parte de un sector de 
la sociedad propensa a padecer de circunstancias similares y al entrar en contacto 
con el discurso utilizado por la noticia en este caso, puede pensar que los canales de 
atención esenciales no ofrecen ninguna alternativa.

Noticia 4. “Crimen y suicidio” (13).
Diario El Heraldo, página 2B, columnas 1 a 6. Lunes 20 
de febrero de 2012.
La noticia revela el nombre de los occisos como: RAP y RR, reafirmando su condi-
ción de sacerdotes. Sobre los hechos, el periódico indica: los dos sacerdotes fueron 
asesinados en un automóvil por un individuo que se transportaba en la parte trasera 
del vehículo, su identidad es la de Alias Gavilán, un sucreño llamado GPS, señalado 
como el autor material. En este punto, la noticia se refiere a los hechos como si obe-
decieran al de un asesinato por hurto. Posteriormente, se presenta un giro en el que 
se menciona que las razones de dicho crimen estuvieron avaladas por las víctimas, 
quienes le pagaron al perpetrador “alias Gavilán” y otro más conocido como “alias 
El Gallero”, contratados presuntamente, por la pareja “homosexual” para realizar un 
“suicidio asistido”, propinando cinco balazos.

El informe señala que uno de los sacerdotes pagó $6.000.000 de pesos por este 
trabajo; estos serían pagados por RAP. A continuación, el cronista de la noticia emite 
juicios reflexivo-personales sobre el hecho:

pero los asesinos, según la Fiscalía, también serían, obviamente, los pro-

pios religiosos muertos. Sin embargo, quizá sea también asesina la doc-

trina intolerante de la Iglesia Católica, que no permite el amor, en todos 

los sentidos, haciendo que no pocas veces los de sotanas desemboquen 
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un deseo contenido en pederastia, abusos de todo tipo o en dos curas 

buscando, escondidos e irreflexivos, lo prohibido 

La noticia se encuentra precedida por un párrafo introductorio que dice: “un 
sucreño alias “El Gavilán”, habría sido el responsable de disparar cinco veces contra 
dos sacerdotes, tras su bendición”. A continuación, el cuerpo de la noticia inicia con 
un párrafo que contiene 17 líneas, que conllevan al lector a preguntarse: “¿qué haría 
usted si se entera que tiene sida?”, complementado con frases largas como: “que se va 
a morir”, “que su salud sigue deteriorándose poco a poco y dramáticamente, que los 
costos del tratamiento serán onerosos y, sobre todo, que es culpa, por su vida lasciva” 
[13, p. 2b] con intención de ubicar al lector en la posición de una persona que sufre 
este problema y el drama que vive. Esto con el fin de dar a entender las circunstancias 
que atravesaban los protagonistas de la noticia, los cuales son acusados participar 
en un suicidio asistido. Dicho párrafo termina con la pregunta: “¿y qué haría usted si, 
además, es cura y homosexual?”

A continuación, se enuncia el tópico hábito de sangre en el cual dedica gran 
parte del espacio de escritura a señalar el contexto al que estuvieron sujetos los dos 
sacerdotes con el siguiente agravante: “posiblemente, esas razones fueron de mucho 
peso para inducir a clérigos al suicidio”.

Por último, el artículo se refiere al impacto de esta muerte en la familia de uno 
de los occisos de esta manera: “si me voy a matar, yo me lanzo de cualquier risco y 
no formo problema; no implico a gente, no pongo a sufrir a la familia”, les dijo F a los 
micrófonos y grabadoras, quizás no queriendo caer en cuenta de que eso es precisa-
mente lo que quiso hacer su hermano: no hacer sufrir a su familia, ni a los feligreses 
de su iglesia, que tanto lo querían a R los de la suya”

Es de anotar que se debe oponer resistencia a informar el comportamiento 
suicida como una respuesta entendible a los cambios o la degradación social o 
cultural. Los comentarios espontáneos deberán manejarse con cuidado en vista de 
las presiones por el tiempo. Deberán usarse fuentes auténticas y confiables. Estas y 
prácticamente todas las recomendaciones de oms no fueron tenidas en cuenta por 
el diario.

Conclusiones
Evidentemente, el análisis de prensa muestra, de manera contundente, cómo los 
medios de comunicación omiten casi por completo las normas básicas que refiere 
la oms sobre el tema. Surgen preguntas que conminan a continuar el curso de las 
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investigaciones en este campo y que, desde ningún punto de vista, son preguntas 
triviales: ¿cómo este tipo de omisiones estarían impactando en homicidios posterio-
res a estas noticias? ¿Cuáles son y cómo se presentan dichas reacciones? Como se 
describe en este análisis y tal como lo han descrito otros estudios, la forma en que 
se presentan este tipo de noticias tiene que ver en el aumento –por imitación– de 
comportamientos suicidas en la sociedad.

Sin embargo, la descripción cuantificada y cualificada de estas acciones es lo 
que suscita los interrogantes mencionados, ya que una de las paradojas del análisis 
en la que se sustenta el cuestionamiento, es precisamente la que se refiere a cómo 
disminuir la tendencia a las argumentaciones y juicios en los cuales los medios de 
comunicación incurren en la exaltación de la crisis del contexto social como impul-
sores del acto suicida y, a su vez, ellos mismos como parte de ese mismo entramado 
social y cultural.

A propósito de esto y, a manera de ilustración, vale la pena traer a colación la 
película japonesa “El club del suicidio” en la que una serie de suicidios colectivos, se 
van sucediendo por todo Japón sin una aparente causa [14]. El hecho en sí es preci-
samente el efecto o reacción en cadena que se genera a partir del suicidio colectivo 
de 54 estudiantes de secundaria, como el “detonante” de la secuencia. En el filme hay 
un detective asignado para encontrar a los responsables de estos actos; los cuales 
pueden ser –guardadas las subjetividades en la interpretación de la cinta– de algún 
modo, la sociedad misma.

El sentido de la reflexión en torno al efecto e importancia de los medios de 
comunicación masiva como posibles “generadores” o disparadores de comporta-
mientos suicidas, es complejo. El resultado más fuerte o visible de la investigación 
que soporta este artículo es precisamente la paradoja. Los medios de comunicación 
como correlato del contexto sociocultural y como reproductores de este: la manera 
en que presentan este tipo de actos en sus notas periodísticas, emitiendo juicios o 
explicaciones en torno a ese ciertamente “perverso” contexto social que empuja a los 
individuos a la salida final; es una forma de remarcarlo, de enfatizarlo.

En un país como Colombia, en el cual el valor de la vida es algo más bien difuso, 
este tipo de noticias y la manera en que se presentan se constituyen, nuevamente, en 
exaltadores del valor de la muerte. Los resultados describen el esfuerzo de los medios 
de prensa en colocar fotos de los occisos, testimonios de sus familias, explicaciones 
de sentido común y todo un abanico en torno a un cierto culto al morbo de la muerte 
por suicidio, desconociendo la normatividad presente en términos de salud pública y, 
más allá, en cuanto al valor de la preservación de la vida.
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Los resultados de la investigación, y su discusión, están reflejando varios as-
pectos que se deben tener en cuenta a manera de conclusión: por un lado, la nece-
sidad de regular sistemáticamente la emisión de este tipo de noticias en Colombia 
y la necesidad de continuidad en las investigaciones referidas al impacto de estas 
en la propagación de este tipo de comportamientos. Por otro lado, estos hallazgos 
están incitando diversas reflexiones de gran complejidad en torno a los problemas y 
ausencias en términos de ofertas de futuro que estaría brindando o no la sociedad en 
su conjunto a poblaciones vulnerables, sea por situaciones económicas, sociales o 
físicas, a nivel de salud mental para no ir más lejos.

En esta perspectiva, si el suicidio se constituye en una “liberación” como en 
el filme mencionado [15]; que para el caso del trabajo descrito se exalta por parte de 
los medios de comunicación escritos, que ignoran las recomendaciones de rigor que 
establece la oms, se puede concluir que, así como el “morbo” motiva a este tipo de 
medios y a la sociedad, frente al acto suicida, de igual manera, los mismos estarían 
siendo constructores de contextos socioculturales perversos.

En este tipo de noticias hay toda una “pedagogía” para el suicidio, en las que 
se detalla el método, la técnica e incluso hay un menú de hipótesis y posibles causas 
que terminan fungiendo como “baterías o cajas de herramientas” para actuar contra 
sí mismos. Estos aspectos no triviales, remiten a conclusiones que convocan a refor-
zar los llamados mecanismos de afrontamiento o protectores por parte de agentes 
ligados a la política pública en salud, como a los agentes que la implementan. Esta 
es una labor de las instituciones competentes y, por supuesto, de la academia como 
generadora de conocimiento.
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